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MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO SULA 

DEPARTAMENTO DE CORTES, HONDURAS, C.A. 

SECRETARIA MUNICIPAL 

 

CERTIFICACION 

La Infrascrita Secretaria de este término Municipal CERTIFICA: El punto No. 07 del Acta 

No. 127 de la Sesión Ordinaria celebrada por la Honorable Corporación Municipal de San 

Pedro Sula el veintiséis de diciembre del año dos mil veinte y que literalmente dice: Punto 

No. 07, Acta No. 127 (26/12/2020).- La Señora Secretaria Municipal, Abogada 

DORIS AMALIA DIAZ VALLADARES: A continuación tenemos como punto Plan de 

Arbitrios 2021, Presupuesto Municipal 2021 y sus Anexos, Disposiciones Generales del 

Presupuesto Municipal 2021.- El Señor Alcalde Municipal, ARMANDO CALIDONIO 

ALVARADO: …/ ¿Suficientemente discutido? ¿Se aprueba moción de aprobación de Plan 

de Arbitrios 2021, Presupuesto Municipal 2021 y sus Anexos, Disposiciones Generales del 

Presupuesto Municipal 2021? …/ Muchas gracias a todos, se aprueba por mayoría de votos, 

con el voto en contra del regidor licenciado Lempira Viana, la moción presentada en la que se 

autoriza el Plan de Arbitrios 2021, Presupuesto Municipal 2021, sus Anexos y Disposiciones 

Generales del Presupuesto Municipal 2021.- La Señora Secretaria Municipal, Abogada 

DORIS AMALIA DIAZ VALLADARES: La Corporación Municipal en pleno y por 

mayoría de votos, con el voto en contra del regidor licenciado Lempira Viana, aprueba la 

moción presentada por el señor Alcalde Municipal Armando Calidonio, en relación a la 

autorización del Plan de Arbitrios 2021, Presupuesto Municipal 2021, sus Anexos y 

Disposiciones Generales del Presupuesto Municipal 2021.- La Corporación Municipal 

por mayoría de votos, con el voto en contra del regidor licenciado Lempira Viana 

ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Alcalde Municipal 

Armando Calidonio Alvarado, con fundamento en los artículos los artículos 298 de 

la Constitución de la Republica, 12A inciso 5, 25 numeral 3, 7 y 11, 47, 95, 98 de la 

Ley de Municipalidades, 11, 13, 148, 150, 168, 180 y 184 del Reglamento General de 

la Ley de Municipalidades, RESUELVE: PRIMERO: …/ SEGUNDO: Se apruebe el 

Presupuesto Municipal de Ingresos y Egresos para el año 2021 por un monto de 

Cuatro Mil Doscientos Noventa y Cuatro Millones Setecientos Cincuenta y 

Cuatro Mil Cinco Lempiras Exactos (L.4,294,754,005.00) y sus anexos como ser: 

a. Plan de Inversión 2021…/  
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TERCERO: …/ CUARTO: …/ Transcribir este Acuerdo al Señor Alcalde Municipal, Tesorero Municipal, Auditor Municipal, Gerencia Financiera, y Archivo Historio Municipal 

para su conocimiento, cumplimiento y demás fines.- 

 

Extendida en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, a los diecinueve días del mes de febrero del año dos mil veintiuno.-  

 

 

 

 

Abg. Doris Amalia Diaz Valladares 

Secretaria Municipal 


